
 

Auto de sustanciación. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

 

REFERENCIA: 2008-00582 

PROCESO: EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: INVERSIONES S.A.  

DEMANDADA: MARIA ELENA CHAVARRIAGA 

TABORDA      

 

 

Atendiendo el poder que antecede, otorgado por el señor OMAR ARISTIZABAL 

RUIZ, considera este Operador Judicial que, de manera previa a darle trámite al 

mismo, se hace necesario que se allegue un certificado de existencia y representación 

legal de la entidad demandante, toda vez, que el que se encuentra en el expediente, 

data del año 2008, y este se hace necesario para determinar quién es su representante 

legal a la fecha, y así dar trámite a la solicitud impetrada.-. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 11 de febrero de 2022  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

 SECRETARIO 
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